
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso informado que el término de suspensión decretado en 
audiencia 12 de diciembre de 2019 se encuentra vencido. 
 
A la fecha, las partes no han informado sobre la efectividad del 
cumplimiento del acuerdo.  
 

Se le pone de presente que entre el 16 de marzo y el 30 de Junio de la 
presente anualidad los términos judiciales se encontraban suspendidos en 

razón de la emergencia sanitaria declarada por causa del covid-19. Así fue 
resuelto por el Consejo Superior de la judicatura en acuerdos PSCA20-11517, 
PSCA20-11521, PSCA20-11532, PSCA20-11546, PSCA20-11549, PSCA20-11556 
y PSCA20-11567. 
 

Manizales, Caldas, 2 de julio de 2020. 

 
PAULINA HERNANDEZ GIRALDO    

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
          
PROCESO:           VERBAL DE SIMULACION 

DEMANDANTE:   CRISTIAN ANDRES GAMEZ TORO  
DEMANDADO:    ANDREA TORO CARDONA Y OTROS 
RADICADO:        170013103005-2018-00011-00 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión decretado por este  

despacho judicial, en auto oral proferido el 12 de diciembre de 2019, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P se dispone 

oficiosamente su reanudación.  

 

Conforme lo dispuesto en el auto en comento, se requiere a las partes en 

contienda a fin de que, en el improrrogable término de 5 días, se sirvan 

informar a este Despacho judicial si se logró cristalizar cabalmente el 

acuerdo a que llegaron las partes en el presente proceso. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS en la 

página web de la Rama Judicial 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
Electrónico No 008 del 07-JULIO-2020 

 

 

 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


